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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
SECRETARIA 

B A J A S 

Circular. Exorno. Sr.: Según par-
ticipa a este Ministerio el General de 
la primera división origánica, falleció 
en esta capital el día 28 de enero pró-
ximo pasado el General de brigada, 
en situación, de segunda reserva, don 
Simón Serena Moreno. 

|Lo com'unico a V. E. para su co-
naci]mien,to y efectos. Madrid, 4 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

DlESTINO:S 

Circular. Exorno. Sr.: He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General de la segunda división orgá-
nica, D. José Fernández Villa Abrille 
Calivara, al teniente coronel de AR-
TILLERIA D. Manuel Lizaur Paul, 
del regimiento pesado núm. i. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
4 de febrero de 1936. 

Señor... 
MOLERO 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien nomibrar ayudante de campo del 
General de la sexta brigada de A.R-
TBLLERIA, D. Víctor Carrasco Ami-
livia, al comandante de la referida Ar-
ma D. Victoiriano Onrubia Anguiano, 

disponible forzoso en la sexta división 
orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su co-
• nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
5 de febrero de 1936. 

MOLERO 

S e ñ o r . . . 

Circular. Exorno. Sr.: He tenido a 
bien nombrar ayudante de caanpo del 
General de la novena brigada de IN-
F A N T E R I A , D. Carlos Guerra Za-
gala, al comandante de la referida Ar-
ma D. Iñigo Manso de Zúñiga, ac-
tualnYente destinado en el regimiento 
de Gerona núm. 22. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
S de febrero de 1936. 

Señor... 
MOLERO 

SECCION DE PERSONAL 

A L S E R V I C I O DE OTROS MINIS-
T E R I O S 

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Direc-
ción general de Seguridad que, el tenien-
te de I N T E N D E N C I A , que se halla en 
la situación de "Al Servicio de otros Mi-
nisterios", prestando servicio en Seguri-
dad, D. Francisco Salas Vaca, en la pro-
vincia de Barcelona, pase a prestarlos a 
la de Sevilla; he resuelto confirmar di-
cha determinación y disponer que el men-
cionado oficial continúe en la misma si-
tuación y afecto para efectos de docu-
mentación al Centro de Movilización .y 
reserva de Sevilla núm. 3-

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
febrero de 1936-

MOLERO 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señores GeneraJ de la cuainta división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Gfuerra. 

A L S E R V I C I O D E L P R O T E C T O -
R A D O 

Exicmo. Sr.: Dispuesto por orden de la 
Presidencia del Consejo de" Ministros 
fecha, 25 de enero'último, que el vete-
rinario segundo del Cuerpo de S A N I -
D A D M I L I T A R D. Hilario Sánchez 
Martín, con destino en la Enfermería 
de Ganado de Larache, pase destinado 
como veterinario de los Consultorios in-
dígenas de campo de!l Servicio de Inter-
venciones, he resuelto que el expresado 
veterinario segmido quede en la situación 
de " A l servicio dell Protectorado" con 
arreglo a lo que preceptúa, el artículo 
séptimo del decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros e Interven-
tor central de Guerra. 

A N T I G Ü E D A D 

Circular. Excmo. Sr.: En cumlplí-
miento a Jo dispuesto en la orden circular 
de 10 de enero último (D. O. núm. 10), 
he resuelto que los tenientes de I N T E N -
D E N C I A que figuran en la siguiente re-
lación, disfruten en su actual empleo 
la antigüedad de 30 dé junio de .1935, por 
aplicación de la ley de 14 de marzo de 
1934 (D. O. núm. 6s), quedando en este 
sentido rectificada la orden circular de 
13 de julio de 1935 (D. O. núm. ir»), 
por las que se les concedió dicho empleo 

escalafonados por él mismo orden qufr 
Se figuran, entre los del mismo empleo 
D. Antonio Fernández' García y D. Vi-
cente García Romero. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cunjplimiento.. Madird, 2 de 
febrero de 1936-

MOLERO 

Señor... 
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JWLACION QUE SE CITA 

D. Luis Mayoral Mais|solt. 
" Enriqtie Castro Miranda. 
" Fernaado García Gómez. 

iMadrid, a de febrero de 1936. — Me-
lero. 

CON,CURSOS 

Circuiof. Excmo. Sr. : Para proveer 
una Tacaiflbe de practicante militar de 
Farmacia dd C U E R P O A U X I L I A R 
S U S A i L T E R N O D'EL EJ|ERiGíTO 
existente ca el Lalboratorio y Parque 
Central! de Farmacia Militar, se anun-
cia el correspotidiente concurso. Los del 
referido empleo y Cuerpo que deseen 
tomar parte en él, promOTerán sus ins.-
tancias en el plazo de veinte días conta-
dos a partir de la fecha de ptíblicación 
de esta disposición, dirigidas a este Mi-
nisterio y cursariais .directa y debidamente 
documentada», al Director del expresado 
EsitalbUecimien'to. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cun^liiraiento. Madrid, 3. de 
febrero 4c 1036. 

MOLERO 

Señor... 

DiESTINiOS 

Exiomo. Sr . : Como res.uil.tado del ccn-
cia-ao aiMinciado por' orden cincu'lar de 
20 de dtciemibre úlltimo (D. O. núme-
ro agg), para cu¡brir una vacante de ca-
pitán de C A B A L L E R I A , existente en 
el Depósito de Recría y Doma de Eci-
ja, he resuíflto designar, para ocuparla, 
al de dicho emlpleo y Arma D. Tello Gon-
zález de Aguilar y Soto, en situación 
de disponible en esa división. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cuiriplimiento. Madrid, 5 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la segunda división 
orgánic». 

Señor Interventor centrall de Guerra. 

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el capitán de I N . T E N D B N -
QIA, disponible forzoso en esa división 
D. Manuel Madejón Pérez, en súplica de 
que se le confinme en ell cargo de paga-
dor de la Fábrica de armas de Oviedo, 
que desemipeñaba en su anterior empleo, 
he resuelto desestimar la petición del re-
currente, toda vez que los destinos, de 
personal de Intendencia a las ' fábricas 
militeres vuelven a ser de antigüedad 
una \->ez 9i:^rimido el Consomcio de In-
dustrias Militares. 

Lo comunico a V . E. para sii cono-
cimiento y ouariplimiento. Madrid, 3 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Geoeml de la octanra división or-
«áatcjt. 

Exomo. Sr.: He resiuelto que la or-
den circular de .so de eneco próxi-
mo pasado (iD. O. núm. 27), por la 
que se des-tina al veterinario primero 
del Cuerpo de Sanildad Militar don 
Paulino Macías García, de disponi-
ble forzioso én la séptima división 
orgánica a la Jefatura y Enfermerías 
de (ganaldo de lia iCircuMscripció'n 
Orienital de Marruecos ( F ) , quede 
S'in'efecto por lo que respecta al ex-
presado oficial veterinario, continuan-
do en la misimia situaoión, adjudicán-
dose el mismo destino al del neferklo 
einipleo y Cuerpo, procedente de iííuall 
situación en la indicada división, don 
Julio Lozano U-gena (F.) 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cuimiplimiento, Madrid, 
4 de febrero de ic>.%'6. 

MOLERO 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señores Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos e Interven-
tor central de Guerra. 

Exícmo. Sr.: He resuelto que el te-
niente de A R T I L L E R I A D. Juan Mo-
lino Hermoso, destinado a la Agrupación 
de Ceuta por orden de 30 de enero úl-
timo _(iD. O. núm. 26), pase destinado 
al regimiento de Costa núm. 4, de donde 
procede, y que cubra la vacante con 
caráicter voiluntario, de la mencionada 
Ag'ropación, el de igual empleo, y Arma 
D. Eusebio Diez Arenal, del regimiento 
ligero núm. 12. 

iLo comunico a V. E. para su cono-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
febrero de 1936. 

MOUERO 

Señores Generall de la sexta división 
orgánica. Comandante Militar de Ba-
lleares y Jefe Superior de las Fuerzas 
.Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Exomo. Sr.: He resuelto 
sean baja en la plantilla eventual del 
Negociado-.Consorcio, creaido por or-
den circular de 6 de dicieimlbre último 
(iD. O. núim. 281), lós dos auxiliares 
del Cuerpo de I N T E N D E N C I A , por 
no. ser necesarios sus servicios, en el 
misimo. En su consecuencia, los. dos 
auxiliares de dicho Cuenpo, D. Ratmón 
Botello León y D. Eleuterio Pajares 
Muñoz, destinados en comisión por or-
den circular de 21 de enero último 
(iD. O. núm. líS), cesarán en la Co-
misión, incorporándose a su destino 
de .plantilla. 

;Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cümiplimiento. Madrid, 
4 de febrero de 1936. 

MOLERO 

S«ñor... 

Excimio Sr.: Para cubrir ímti vacan-
te de maestro herrador forjwior que 
existe en el Depósito de Recría jr Doma 
de Ecija, anunciada a concu.r3« por or-
den circular de 17 de diciemítrc último 
(D. O. núm. 292), he resuelto designar 
para ocuparla al de dicho empleo del 
C U E R P O A U X I L I A R SUBALTER-
N O D E L E J E R C I T O D. José Sánchez 
Garrido, con destino en el Depósito (¡e 
Recría y Doma de Jerez de la Fronte-
ra, con arreglo a lo que preceptúa el 
artículo 21 del decreto de 7 ^ »et>ticm-
bre de 1935 (D. O. núm. «>7). 

Lo comunico a V. E. para M conoci-
miento y cuttTDplimiento. MiAr i i , 4 'de 
fejprero de 1936. 

-VÍOLEKU 

Señor General de la segunH* áiyisión 
orgánica. 

Señor Interventor central de Gtterra. 

DISPON,IBLES 

Excmo. Sr.: Conforme co«i lo solici-
tado por el capitán de INFANTERIA 
D. Carlos Rodríguez Medina, deil Cin-
tro de Movilización y Reserra aúm. 10, 
he resuelto concederle el pase a U situa-
ción de disponible voluntario, con resi-
dencia en Villanueva de la Serena (Ba-
dajoz), en las condiciones que determini 
el artícullo cuarto del decreto de 7 de j 
septiembre último (D. O. núm. 307). 

L o comunico a V . E. .pan ju cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, S de 
febrero de 1936. 

M M ^ R O 

Señor General de la quinta áÍTÍsión or-
gánica. 

Señores General de la primera Airisiós 
orgániica e Interventor central Gi*-
rra. 

L I C E N C I A S 

•Exlcmo. Sr.: Conforme oo« lo solici-
tado por el capitán de CABALLERIA, 
en situación de disponiMe forzoso 
esa división, D. José María Ort^a 
Costa, he resue'Ito concederle veinticin-
co días de licencia por asuntos propios, 
para París y Bruselas, con arreglo a te 
instrucciones de S de junio de 1905 (Co-
lección Legislativa núm. l o i ) ; debiendo 
tener presente eí interesado las cirralarts 
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9 
de septiembre de 1931 (D'. O. núms. 104. | 
145 y 20S). 

Lo comunico a V . E. para,su cono-
cimiento y cumipilimtento. Madrid, 3 ^ [ 
febrero de 1936. 

ICOLBSO 

Señor General de la cuarta dÍTÍiió» or-
gánica. 

Señor Interventor central de GaefW. 
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O F I C I A L I D I A D D'E- C O I M P L E -

M , E N T Q 

Eic«w. Sr.: He resuelto que el alfé-
rez de compilemento de A R T I L L E R I A 
D. Antonio Pardo García Vimiesa, afec-
to al rígimiento pesado núm. l , pase en 
igual oonoepto al Centro de Moviliza-
ción j reserva núm. 3, con arreglo a la 
orden circular de 6 de junio de 1927 
(D. O. 129)-

Lo eoínunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento.'Maidrid, 3 de 
iebrtro de 1936. 

MOLERO 

Señor G€-»ea-al de la primera división 
orfánica. 

O R D E N D I E S A N H I E R M E I N E -

G I ( L ID ( 0 

Bxctóio. Sr.: Visto el escrito de ese 
Coasejo Diréctor, en el que se protpto-
iie al oficial segundo, ida ÓiFI'CiINAS 
M I L I T A R E S don Paucracio Tébar 
García para la cruz de la Orden mi-
litar de San Henmenegildo; he resuel-
to acceder a lo propuesto, atongando 
al int«resado la citada .condecoración 
con la antig'üeldad de primero de ene-
ro dtl año en curso, feoha en que 
cumplió los plazos reglaimentariois. 

Lo comunico a V . E. Jpara su co-
nocimiento y cuimiplimiento. Madrid, 
.i de febrero de i ^ é . 

MOLERO 

Síñor Presidente del Consejo Direc-
tor de las Asaimbleás de las Orde-
nes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo. 

Señor Subsecretario de este Minis-
terio. 

R E E M P L A Z O ! 

Ejrt^. Sr.: Visto el tellegrama de esa 
idiviáón feidha de enero último, dando 
Menta a este Departamento de haber de-
clarado en situación de reem;plazo por 
•enfermo; con residencia en Almería, y a 
partir del día 11 de!l citado- mes, al te-
niente de A R T I L L E R I A D. Mig-.uel Ve-
lasco Vitini, destinado en la Agrupación 
de Ceuta, he resuelto aprobar dicha de-
terminación, por hiibeiise ajustado a las 
mstruociones de S de junio de 1905 y or-
den cirK5ular_ de 14 de enero de 1918 (Co-
lección Legislatvua númis. loi y 19, res-
ipedtivamente). 

comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. MadriU, 3 de 
lebrero de 1936. 

MOH-EHO 

Señor General de la primera división 
orgáatca. 

Señwes_ General de la segunda división 
orgánica. Jefe Superior de las Fuer-
zas MiJitares de Marruecos e Inter-

central de Guerra. 

RETiIROlS 

Exonio. Sr.: He resuelto que el con-
serje de la Sección quinta del CUiER-
P O A U X I L I A R . S U B A L J T E R N O 
DlEjL' EJEiRiCITO, que presta ser-
vicio en la Suibsiecretaría de este De-
partamento, D. Juan María Lechuga, 
sea dado de baja por fin del mes ac-
tual en- el Cuerpo a que pertenece, 
por haber cumplido el día 4 del actual 
la edad reglaimentaria para el retiro 
forzoso; haciéndosele por la Dirección 
general de la Deuda el señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda 
y percibiendo por la Delegación de 
Hacienda de Madrid sus haberes, por 
fijar su residencia en esta capital: 

LQ cdmuníco a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
5 de feibnero de 1936. 

MOLERO 

Señor Subsecretario de este Deipar-
tamento. 

Señor Interventor central de Guerra. 

T R A M I T A i C I O ' N D-E A S U N T O S 

Circular. Excmo. Sr.: Las norman 
de desipacho y de relación entre este 
Ministerio y el Consejo Director de 
las Asamibleas de las Ordenes Milita-
res de San Fernando y San Herme-
negildo. en cuanto se refiere especial-
mente a disposiciones que pue'dan dic-
tarse para la concesión de abonos de 
tiempo u otras ventajas o beneficio? 
dé la Ordien úlrtiimaimente .citada, exi-
gen, previaimente, el informe de dicho 
Consejo Director, por su condición, de 
ser el organis/mo superior de dichas 
Ordenes, y a fin de conseguir se uni-
fique el criterio de desjpacho, y evitar 
se incurra en contradicciones, o la 
oposición a preceptos de una mayor 
fuerza legal; he resuelto que, en lo 
sucesivo, para la concesión de abonos 
de tiam'po, y cualquier ot;To asunto 
que pueda de algún modo relacionar-
se, 'O trascender sus efectos, a las Or-
denes de San Fernando y San Her-
menegildo, habrá de oírse previamente 
y en último termino al Consejo Di-
rector de las Asamibleas de las citadas 
Ondenes Militares. 

L o comunico a V . E. para siU co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
5 de fébi-ero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

V A C A N T E S DiE DlESTINOiS 

Circular. lExOmo. Sr.: Colmo ahii-
ipliación al anuncio de vacantes de des-
tinos publicadas ipor orden circular de 
3 del actual (ID. O. núm. 219), he re-
suelto se ipubliiquen a continuación las 
del Cuerpo de SANIIDAD' MilLilTAÍR 

(Medicina y Farimacia.), ^«e ficmran 
en la siguiente relacióa, 

!Lo ccttnunico a V. E. p«ra ea. co-
nocimiento y cumiplimíewt». Majdrid, 
^ de fébrero de 1936. 

láeCERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Jefatura de los Servicios Sanita-rios 
Miédicos de Canarias y Directcsr del 
Hosipital Militar de Teneriíc. «na de 
teniente coronel médico. 

Jefatura de lo.í Seriácios Sanitarios 
Médicos de Baleares, una de capittán 
miédico. 

Clínica iMilitar de Bilbao, una -de 
comandante médico. 

Hospital Militar de Tetuán, una de 
comandante médico. 

Regimiento de Infantería León nú-
mero 6, una de capitán médico. 

Regimiento de Infantería Alcántara 
núm. 34, una de capitán, módico. 

Farmacia del- Hosipital Militar de 
M-ahón, una de farmacéutico .primero. 

'Madrid, 5 de febrero de 1936.—>Mo-
llerov 

Circular. .Excmo. Sr.: He resuel-
to que la orden circular de 3 del ac-
tual ( D . O . núm. 29), iPor la que se 
publica relación de vacantes del per-
sonal del Cuerpo de suiboficiales- del 
Arma de I N F A N T E R I A , quede am-
pliada con las vacantes que se expre-
san en la siguiente relaci-ón oorrespon-
/dientes a las categorías que también 
se consignan. 

Lo comiunsco a V. E. para su cono-
icimiento y cumipUimiiento. Madrid, 5 
de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

REL.ACION QUE SE CIT.V 

Regimiento Infantería Le'panto nú-
mero ,2, una de sargento. 

Reg.imienito Irxfantetría Milán nú-
mero 3, ima de sargento. 

Regimienito Infantería Zamora nú-
mero 8, dos de sangento. 

•Regimiento Infantería Pavía núme-
ro 1,=;, una d'e sargento. 

Regimiento Infantería Vizicaya nú-
mero 38, una de sargento. 

Batalló,n de Montaña Ciudad Ro-
drigo núm. 6, una de sargento. 

iRegullares de Melilla núm. 2. dos de 
brigada. 

(Regulares de Ceuta núm. 3, una de 
brigada. 

iR^guilares de Larache núm. 4, una 
de brigada. 

¡Baitallón'Cazadores Serrallo .núm. 8. 
tres de sangento (una de ellas para la 
Comipañía de Destinos de Ceuta v 
totira para el Pelcxtón Ciclkta). 

Madrid. 5 de febrero de 1936. ^ M o -
lero. 
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Astado Mayor Central 
PRIMERA SECCION 

COlMiI SIGNES 

CirculcH-. Exíomo. Sr.: Vistas los in-
formes favorables de la Intendencia e 
Intervención Central; he resuelto que 
durante lia agregación en comisión del 
servilcio con<;edida a los comandantes de 
E S T A D O M ^ Í Y O R D . Aurelio Matilla 
y D. Antonio Gómez Goya p̂or orden 
cirou'lar de 15 de enero pasado ( D I A R I O 

OFICIAL núm, 13), perciban la asigna-
ción de residenlcia y la gratificación se-
ñaladas para los capitanes de la Comi-
sión Geográfica de Marnuecos, abonán-
doseles jos devengos correspondientes al 
mes de enero y aquéllos qué pudieran 
correisiponderles hasta la isicorporación 
de los designados para ocupar de plan-
tilla dichos destinos. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, s de 
febrero de 1936-

MOLERO 

Señor... .S.U 

CONCURSOS 

, Circulof. Excmo. Sr.: Al obj<eto de 
tener debidamente atendidas las necesi-
dades de la segunda Inspeacióa gene-
ral del Ejército- he resuelto se anuncie 
en turno de elección una plaza de te-
niente coronel del Cuerpo de E S T A D O 
M A Y O R , para que preste servicio en 
comiiión en dicln Cuartel General, has-
ta su inoteión en la plantilla del pró-
ximo presTlpuesto. 

Los solicitantes cursarán sus papele-
tas a este Ministerio en el plazo de ocho 
días contados d'eside' la fecha de publi-
cación de esta cmden, anitrcirpa,ndo por 
telégrafo las Autoridade.s militares las 
peticiones que se formulen. 

comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimierito. Madrid, 5 de 
feibrero de 1936. 

Señor... 
MOLERO 

Circtdar. Excmo. Sr.: AJI objeto de 
tener debidamente atendidas ¡as necesida-
des del Estado Mayor Central, he 
rosiuelto se anuncie para la adjudi-
cación, mediante concurso, una pla-
za de comían,dante del Cuerpo de 

E S T A D I O M A . Y O R , para que pres-
te sus servicios en comisión en dicho 
Organismo, hasta su inclusión en la .plan^ 
tilla del próximo presupuesto. 

Las instancias, documentadas, habrán 
- de tener entrada en el Estado Mayor 

Central en el plazo de ooho días coñta-
dois desde la fecha de publicación de 
esta orden, anticipando por telégrafo las 
Autoridades militares las peticiones que 
Se formulen. 

•Lo comunico a V, E. para su cono-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Exicmo. Sr.: Para ocupar 
los destinos de elección en la Secretaria 
del Consejo Superior de la Guerra anun-
ciados por orden circular de zi de enero 
próximo pasado (D. O. núm. 18); be 
resuelto designar al personal que 
desipués se relaciona; el cual desertnjpe-
ñairá su cometido en comisión en las 
condiciones que establece el decreto 
ide 18 de diciembre último (D. O. nú-
mero 398) y conservanido los destinos 
de plantilla que aotualmente cubren. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 5 tíe 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA . 

Teniente corotiel de Estado Mayor, 
D. Miguel Iglesias Aspiroz, de la se-
gunda Inspección geiieral del Ejército, 
como jefe del despacho de dicha Secre-
taría. 

(Comandante de Estado Mayor, don 
Bruno Quintana Caioedo, del Estado 
Mayor Central, auxiliar deil anterior. 

Madrid, 5 de febrero de 1936. — Mo-
lero. 

RECLUTA,MIENTO Y REEM-
PLAiZO 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la 
orden del Ministerio de Obras públicas 
de -30 de aibril de 'í9ZZ, publica<la en la 
Gaceta de 8 de mayo, concediendo la 
consideración de funcionarios públicos a 
los empleados de Juntas de Obras de 
puerto, y previo inforime de la Asesoría 
juíítíica de este Departamento, he resuel-
to que se apliquen a dicho personal los 
beneficios de reducción de cuota mili-
tair establecidos para funcionarios del Es-
tado, • provincia y municipio, por el ar-
tículo 403 del. vigente reglamento de re-
clutamiento. 

Lo comunico a V. E. para -Su cono-
cimiento y - cumplimiento. Madrid, 4 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

SEGUNDA SECCION 

C O N C U R S O S 

Cirdular. Exlcmo. S r.: Para proveer 
una vacante de teniente coroneil de IN-
F A N T E R I A , existente en la Sección de 
llnfantería de la Escuela Central de Tiro 
idel Ejército, que ha dte desempeñar el 
cargO' de profelsor. Mayor y Jefe del 

Detall 1, isle ainuncia el c<»iric9í»nd,ieinbe 
concurso. 

Los del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en él, promoverán 
sus instanciais en el plazo de veinte días, 
contados a partir- de la fecha de pubii-
cación de esta disposición, y ajustándose 
a lo que estaWecen los decretos de 8 de 
agosto y 7 de septiembre últimos (DÍA-
RIO OFICIAL núms. 183 y 207). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y ^cumplimiento, Madrid, 3 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

DISPO'NIBLES 

Excmo. Sr.: Con arreg'lo a lo dispues-
to en el artículo 20 del vigeníe_ regla-
mento para él régimen y servicio interior 
de lais Academias Militares; he resuelto 
que el picador militar D. Pedro Rodrí-
guez Verbo, destinado en i a Academia 
de Infantería, Caballería e Intendencia, 
cese en au destino, quedando en situación 
de disponible en la primiera división or-
gánica. 

Lo comunico a, V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Interventor central de Guerra y 
Director-de la Academia de Infante-
ría, Caballería e Intendencia. 

SEXTA SECCION 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: De confor-
midad con lo prevenido en el artículo 
segundo del decreto de 4 de mayo di 
1931, circular de 13 del mismo mes, 
decreto de 30 de octubre siguiente y 
o,rden circular de 26 de septiembre 
dé 10.32 (C. L. núms. 221, 24.3̂ . 7S1 y 
532), he resuelto se publiquen" a con-
tinuación las vacanites que existen en 
la segunda Sección, primera Subset-
ción. Grupo A (Topógrafos), del 
CUlBRPO A U X I L I A Í R SUBAL-
TERNIO" DIEL E J E R C I T O , para 
ser cubiertals con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 3 ° de la orden 
circular de 3 de julio de 1933 (D. O.nú-
m,ero i.S4). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento • y cumiplimiento. Madrid, 4 
de febrero de 19.36. 

MOLERO 

Señor... 

REI-ACIÓN QUE SE CITA 

Secición Topográfica de la primera 
división,, una de topoefrafo-díbujan-
jante. 
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Seccióa Topográfica de ¡la cuarta 
división, una de topógrafo-dibujan-
te. 

fComisión Geográfica de Marruecos, 
una de topógrafo-dibujante. 

.Madrid, 4 de febrero de 1936.—^Me-
lero. 

Dirección General de Aero-
náutica 

ÜIEST'INO'S 

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jefa-
tura de Aviación Naval y de acuerdo 
con lo inifcinmado por esa Dirección' ge-
nera!, como resultado de concurso t6k-
gráfico, he dispuesto que él alférez de 
Navio, observador navall, especialista e" 
fotogirafia, D. Joaquín Rivero Picardo, 
cese como agregado a la Escuadrilla de 
reconocimiento núm. i y pase al destino 
de jefe de la Sección Fotográfica de la 
Base Aeronaval de San Javier. 

Lo comiunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, i de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Director general de Aeronáutica. 

E S C U E L A S P A R T I C U L A Í R E S D E 
A V I A C I O N 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-
tancia presentada por D. Mariano Bigo 
rra Rafols, Presidente de la "Coopera-
tiva de Trabajo Aéreo", solicitando au-
torizalción para es.tableoer una Escuela 
de Aviación en el Aeródromo civi; del 
Prat de Llobregat; de acuerdo con el 
informe de la Sección segunda, esta Di-
rección general, ha dispuesto lo siguien-
te: 

1.° Se autoriza'el funcioiamiento de 
la Escuela de Aviación de la "Coopera-
tiva de Trabajo Aéreo", en el Aeródro-
mo civil del Prat de Llobregat, con su-
jeción al reglamento aprobado con esta 
fedha y bajo la inspectión oficial de este 
organismo ministerial. 

2.° Se aprueba la propuesta para Di-
rector de dicha Escuela, a favor de don 
José María Carreras Dejieus, y !a de 
profesores a favor de D. Luis Aguilera 
Cullel y la señorita doña María Josefa 
Colomer Luque; y se autoriza la ense-
ñanza de pilotos en el avión de matrí-
cula nacional E. C. S. S. S. 

3.° Tanto en la instalación de la Es-
cuela como en su funcionamiento y más 
especialmente en el camipo de vuelos, de-

berá la Escuela de Aviacióa de la " Coo-
perativa de Trabajo Aéreo", atenerse en 
todo mometito a cuanto disponga el De-
legado de la Dirección general de Aero-
náutica en la región de Cataluña. 

4.° La autorización que se ooncedi 
podrá ser suspendida o caducada por la 
Dirección general de Aeronáutica a cau-
sa de cualquier infracción a cuando así 
lo aconsejen las necesidades del Gobierno. 
En ningím caso habrá derecbo a exigir 
de éste indemnización alguna. 

5.° Con independencia de lo que es-
tablece el decreto de 16 de febrero de 
1932 y el reglamento aprobado para 
esta Escuela, le serán aplicados a su 
personal, material '€• instalacioBes, aque-
llos preceptos generales que pecaliarmen-
ite les afecten y los que en lo sucesivo 
ifuieren dictados. 

6.° Todas las modificaciones o cam-
bios en el profesorado materifil e insta-
laciones serán sometidos a la pre^'ia apro-
bación de la Dirección general de Ae-
ronáutica. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cmiiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

DISPOSICIONES DE OTROS iVllNISTERÍOS 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te-
nido a bien disponer la baja en el 
Cuerpo de Seguridad del capitán de 
I N F A N T E R I A , con destino en la 
Compañía de Esipecialidades del Gru-
po núim._ 12 de Asalto (Valladolid), 
ion José Ruiz Sánchez, por conve-
niencias del servicio. 

Lo que participo a V . E. en vir-
tud de la delegación especial que ten-
so conferida, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de febrero de 

Bi Director general de Seguridad, 

VICENTE SANTIAGO 

Señor Gobernador Civil de la pro-
vincia de Va l ladol id . 

Exomo. Sr.: Este Ministerio ha te-
nido a bien disponer la baia en el 

Sesuridad del teniente de 
INFANT .BRIA, con destino en U i -

go, D. Ernesto de Ceano Vivas, Tior 
conveniencias del servicio. 

L o que iparticiipo a V . E. en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida, para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 30 de enero de 19.36. 

El Director getiera'l de Seguridad, 

VICENTE SAXTIAC^) 

Señor Gobernador civil de la provin-
cia de Lugo. 

(De la Gaceta núm. 36.) 

Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio 

ExíCmo. Sr.: Repetidas veces se ha 
requerido del Gobierno el eficaz cum-
píimieiiito de la obligación de apro-
visionamiento 'Con iproductos naciona-
les .por parte, no sólo de las plazas 
de soberanía española en el l^orte de 
Africa, sino del Ejército de ooeracio-
ines en la Zona del Protectorado espa-
ñol de Marruecos, y más especialmen-
te en cuanto hace relación con el 
suaninistro al mismo de harinas na-
cionales. 

.Siendo necesario, paira dar solución 
al 'problema del trigo, utilizar el má-
xiano de todas las posibilidades de 
consumo. 

Este Ministerio ha acordado inte-
resar de V . E. las órdenes oportunas 
para el inimediato aprovisionamiento 
de las fuerzas del Ejército de operaT 

• ciones en la Zona del Protectorado es-
ipañol. de Marruecos con harinas espa-
ñolas. 

Lo que comunico a V. E, para su co-
nocimiento y efectos. 

ALVAREZ MKNDIZABAL 

Señor Ministro de la Guerra. 

Excmo Sr.: Para dar salida definiti-
va al trigo adquirido y almacenado por 
el Estado por la aplicación de k ley de 
9 de junio de I93S, 

Este Ministerio va a proceder a la 
venta, en primer lugar, de la:s partidas 
qtie, según inspección y dictamlen téc-
nico, no reúnan las condiciones mínimas 
necesarias para produlcir harinas panifi-
cables, y que por ello se destinarán al 
consumo del ganado. 

Disponiendo la orden circuíar de ese 
Departamento de 6 de septiembre pró-
ximo pasado la sustitución parcial en 
alimentaición de ganado proí)iedad del 
Estado de una parte, de la ración de 
cebada por su equivalencia, trófica en-
trigo, que, según el cuadro de sustitu-
ciones, vigente en el Ejército, es de 800 
granTios de trigo por kilogramo de ce-
bada. 
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flutw Ufaiaterio ha acordado interesar 
ÚE V. E. FOE por los Parques de Inten-
dencia, par» sus necesidades y la de sus 
depósitos j allmacenes, a tenor de lo 
dispuesto por la ortien circular de vue-
oenci» de 6 de septiembre de I93S, _ se 
veiri&tiuen las compras directas de trigo 
para sustítnir parcialmente a la cebada 
en 1» ración alimenticia dd ganado del 
iBjArcho, ea los almacenes del Estado. 

A UL fi», sería preciso conocer a la 
brereidad posible la cuantía totad de las 
coiflpras <|ae desde 10 de febrero al 30 
de jimio de 1936, stíbdividido por meses, 
precisaríia efectuar los Parques de In-
tendencia, ^ trigo no panificable, que se 
suminiBltrará por eslte Ministerio y que, 
no, obstante lo dispuesto en el decreto 
de aa deil corriente mes relativo a la 
desnaturalización de tales dlases desti-
naidas aH consumo del ganado, por tra-
tarse de eis-tai>leicimientos del Estado que 
ofrecen la absoluta garantía de que no se 
intentará sn venta para la fabricación 
de karinas deficientes, no se someterán 
a desnaturalización, sino que serían en-
tr^ados e» el estado en que se encuen-
tren a la puerta de los ailmacenes del 
SCFYÍICÍO, cargado sobre vehículo qiie 
habría .de presentar la Intendencia. 

E4 proci» dell quintal miétrico de ta-
a^ trigoa halbría de ser de 3S Pesetas, 
sin cmraise, sobre vchíctílos en puertas 
de ahmaceaes. 

lEl importe de las. partidas que se su-
niinistrcH en Ictó Parques de Intendencia 
sería ingresado en una cuenita corrien-
te que ee abrirá en las Sutoursales del 
Banco de España en las provincias qw 
se efectúen las ventas, con la denomi-
nación de " Venta de trigos", a dispo-
sición del Ministro de Agrieiiltura, In-
dustria y Comercio. 

Lo que comunico a V. E. para su co-
nocimiento • y efectos. 

ALVAREZ MENDIZABAL 

Señor Ministro de la Guerra. 

Examo. Sr.; Para dar salida defini-
tiva al trigo adquirido y almacenado 
por el Estado por alplicación de la ley 
de 9 de junio de I93'5> 

Este Ministerio va a proceder a la 
venta en primer lugar de las partidas 
que, según insipección y dictattien téc-
nico, no reúnan las condiciones niíni-^ 
mas necesarias para producir harinas' 
panificalbles, y que p'or ello se destina-
rán al consumo dal ganado. 

El Ministerio de la Guerra, por or-
den circular de 6 de septiembre próxi-
mo pasado, dispuso la sustitución par-
cial en !a alimentación del ganado pro-
piedaid del Estado die una parte de la 
ración de cebada rpor su equivalencia 
trófica en trigo, quie, seg.ún el cuadro 
de sustituciones vigente en el Ejército, 
es de 800 gramos de trigo por kilo-
gramo de ceibada. Y aienido preciso 
que los Cuerpos de fuerzas de Guardia 
Civil, Sbguridaid y Asalto, dependien-
tes del Ministerio del digno cargo de 
V. E., s.ecunden el esfuerzo realizado 
por el Golbierno ipara resolver el pro-
blema triguero, este Ministerio^ ha 
acor'dado interesar de V. E. que por 
los órganos de compta propios de los 
Cuerpos de fuerzas dependientes de 
ese DIepartamento ministerial se veri-
fiquen comlpras de trigo para sustituir 
parcialmente a la cebada en la ración 
alimenticia del ganado de los mismos, 
en los almacenses del Estado. 

A tal fin sería preeisa oomocer a la 
breiviedad'posible la ouaatía total de 
las comipras que desde i« d« febrero 
al 30 d e junio d e 1936, 9iá>dÍTÍdido por 
meses, precisarán efectoar los Cuerpos 
citados de trigo no jxwíificable, que 
se sulministrará por 'CSte Ministerio y 
que, no obstante lo diíSniesto en el 
decreto de 22 del corrieabe mes re-
lativo a la dtsnaturaKzaoiÓQ die tales 
clases destinadas al co»»miK) del ga-
nado, por tratarse de í»t»l>ll«cimjentos 
del Estadio que ofrece» la absoluta 
•garantía de que no so aiteatará su 
venta para la falbricax:iáB de harinas 
deficientes, no se som©teráji a desna-
turalización, sino que serk'n, entreiga-
dos en el estado en que se encuentren 
a la puerta de los almacenes del ser-
vicio", cargados sobre vohíotilo que ha-
bría de presentar el Cuerpo que efec-
túe la compra. 

El precio del quintal aiaétrrico de ta-
les trigos halbría de ser de 35 pesetas, 
sin envase, sobre vetóculo en puerta 
de almacenes. 

El. imlporte de las píírtidias que se 
suministren a caída Ciioripo sería in-
gresado en lina cuenta corriente que 
se abrirá en las Sucursiajlce del Banco 
de España en las provincias donde se 
efectúen las ventas, coa la denomina-
ción "Venta de trigos", a disposición 
del Ministr,o de A'gricrttara, Indus-
tria y Comercio. 
• LLO que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos. Madrid. 30 
de enero de 1936. 

ALVAREZ MSÍD IZABAL 

Señor Ministro de la Gofeeraación. 

CEte la Gaceta nfim. 36.) 
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MES DE OICIEMBRE 

BALANICE DE PONDOS VERIFICA DO EN EL DIA DE LA FECHA 

D E B E 

Existe»«a íutterior, seiíún balance verificado 
el di» 14 de diciembre de 193S 

Ingresado e» ibonarés por los Cuerí)os 
Idem en meliálico por los Cuerpos y socios 

voluntarioe 
Intereses det papeA del Estado al 4 por 100 

interior tupón vencimiento i enero 1936... 

Abonarié <snm remite im Cuerpo para paga 
de un vocal 

Batalló* ií«*iitúa Madrid núm. S. abonaré 
nú«. «)8 

Pesetas 

1.052.959,27 

17-599,01 

6.257,15 

10.096,80 

404,10 

SiM»an 1.087.316,33 

H A B E R 
F^setas 

Cuotas satisfechas 

A los herederos' del sargento D. Francisco 
Alonso Bilanco Í33>34 

Idem a los del músico D. Cesáreo Rodríguez 
Varela • a^oo.oo 

Idem al los del suboficial D. Pedro Bermejo. 
Bermejo e.goo.oo 

Idem a los del suboficial D: DominKo IMartí-
nez Morillo ».soo,oo 

Idem a los deil suboficial D'. Miguel Prado 
iM;edrano ... 3400,00 

Idem a los del sargento D. Modesto Moreno 
¡Rodríguez e.500,00 

Por un cargo teléfono 18,75 
Por la limipieza de los pasillos' 8,50 
Calefacción noviembre lo/X) 
Factura de imiprenta 7,10 
Gratificación ordenanza 10,00 
Reintegro abonarés 1^,40 
Sellos J e correspondenitía f,75 
Pagado a un vocal el abonaré que figura en e¡ 

Debe 404,10 

Suman ifj£l3,94 

Existencia segiiti balance i.ofa.Soo.SS 

Total igual i.a8¡r.Sii6,3.5 

DETAIL'LE DE LA E X I S T B N O A EN CAJA 

Pesetas 

En pape'l dei Estado al 4 por 100 interior 
'(ipesetas nomínales 1.262.100) 

En cuenta corriente en el Banco de España. 
En cuenta corrieinte Caja iCentral Militar. 
En abonarés sin realizar 
En metálico en Caja 

Existencia según balance ... 

88:2.548,65 
139.729,65 
28.303,41 
18.003,11 

4.915,57 

1.073.500,39 

Madrid, 13 de OTero de 1936.—El cajero, Simón Jarais.—EA auxiliar, Manuel yargas.—El intenrentor, tía-
i'uel Coriét.—^El capitán interventor, Luciano Pastor.—El comandante ordenador de pagos, Fausto Bañares.—Visto bue-
'"o: El GoroDd Presidente, Alvares Coque. 

MADRID.—líIPREKTA T TAIÍERBB DEL MI-
HISTBSIO DE LA GUBUA 
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